


 
ACLARACIONES 

 
 
• En el artículo 3.15 Cronograma del concurso, se adiciona en la tabla, lo siguiente: 
 

Respuestas a consultas y Aclaraciones N°2 Miércoles 13 de noviembre de 2019 
 
 

SERIE DE CONSULTAS Y RESPUESTAS 
 
1 Estimados intentamos postular al proyecto artístico del Hospital de La Florida pero 

no fue posible pues no aparecía en unos de los sitios como vigente y en el de la 
página oficial si, les agradeceré nos puedan orientar.  

 
R 1 En este sitio se descargan las bases que incluye los requerimientos para postular 

(concursar). Ver en el siguiente link: 
  
  http://www.cnamop.cl/Concursos/SiteAssets/Concurso.aspx?idConcurso=30 
 
2  ¿Dentro de los honorarios de los participantes del proyecto, también se incluyen 

los del artista? 
 
R 2 Sí. 
 
3  Como es la figura o condición tributaria para recibir los montos en caso de 

adjudicarse el proyecto. (Por ejemplo: Persona Natural con boleta, Persona 
Natural con factura, E.I.R.L o Spa). 

 
R 3 El concurso está dirigido a personas naturales, el ganador podrá emitir boletas 

y/o facturas como persona natural. Ver punto 3.3 de las Bases y Documento N°1.  
 
4  Separación entre vigas de Lucarna 
 
R 4 Las vigas de la lucarna están separadas por una distancia de 1 m a ejes. Ver plano 

de corte HLF_01.ARQ-1202_ST3_ST4 CORTE.pdf. 
 
5 La mención y compromiso del equipo de trabajo debe incluir solo a los 

especialistas o ayudantes y montajistas también. Consideramos equipo a: 
Dirección de arte, Asistencia de arte, Producción, Diseño industrial, Diseño Gráfico, 
Arquitectura, Iluminación, Equipo realizador, Equipo de Montaje. 

 
R 5 El compromiso es para los participantes como equipo asesor, en la etapa de 

Diseño. Posteriormente el ganador podrá adicionar otros integrantes previa 
aprobación del Inspector Fiscal de la Obra de Arte.    

 
6 La boleta de garantía puede realizarla un tercero o ser a través de Certificado de 

fianza? 
 
R 6 La Boleta de Garantía será la mencionada en el artículo 4.4 “Garantía de fiel 

cumplimiento del contrato” de las bases y será emitida por el artista ganador. 
  
7  EN LO RELATVO AL PUNTO 3.3: Podrán participar 2 artistas en conjunto en la 

creación de la obra? 
 
R 7 Sí, la participación y autoría puede ser conjunta entre dos artistas. 
  

http://www.cnamop.cl/Concursos/SiteAssets/Concurso.aspx?idConcurso=30



